
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	adjunta	archivo	de	la	misma.

Resumen:	En	vitud	de	lo	establecido	por	el	inciso	9°	del	articulo	23	de	la	ley	de	Educación	Primaria	de	la	Provincia,	y	atento	lo	establecido
por	el	Articulo	24	de	la	misma	debe	ceder	a	título	gratuíto	y	libre	de	todo	gravamen,	al	Estado	Nacional
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